
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01075-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48deb4d0ea6ea4a8f8ed834cd16317b2290f0fe124a6ac55d3c03cd9065c4250

Documento generado en 25/01/2024 02:40:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

1100140030-39-2023-01119-00  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
   

  

  

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a1e9799a56c07dc8cb1537e4ad92618544175f810308c3067099d8352512bae
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01121-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7290a41638946ef6ab19adee1d6d9d79e04cecdf408d0d3ffa2050d657ea82ab
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01169-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 21 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    

 
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01194-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adad1648c8d68956227a7c4ff48144bdf8a5a88764e6c9db5eb6615dfb4bd861

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01200-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33d82f77c6ee28deb0b5af0b30020118b79d2f46b60ab18f3d56bf4434fc5a7e
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01233-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 21 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bfe3b622ff3a1981988e3d3b6ad85b36b7ed707024a6a280f7dd84fbe9ed630
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01271-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 21 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91ef47b60c00f12969c7d1cf2751e259807bc7b735e342d521d04dbd416d12e5

Documento generado en 25/01/2024 02:40:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01289-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    

 
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01307-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 27 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a563904789beb351eac27f27336075473d227f1aa0e8289cfb0b402cc93a181

Documento generado en 25/01/2024 02:40:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01313-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc8edeefdcf344a213fd09a66150322f5ab5b4327b52d41bdab2912cb7424e10
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01325-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
1100140030-39-2021–01253-00  

En atención a que la curadora ad-litem corrido el traslado del desistimiento de las 

pretensiones realizadas por la parte actora, no realizó pronunciamiento frente la 

misma, el Despacho en aplicación del artículo 314 y subsiguientes del CGP., 

accede a lo solicitado, en consecuencia, DISPONE:   

 

1. ACEPTAR el desistimiento solicitado por la parte demandante.   

2. Declarar terminado el asunto por DESISTIMIENTO.   

3. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la solicitud a la parte demandante con las anotaciones correspondientes.   

4. Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, ARCHÍVENSE las 

diligencias y descárguese del inventario del Juzgado.  
  

 
LGB 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone:  

 

Reconocer personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA identificado con C.C. 
91.012.860 y T.P No. 74501 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como 
apoderado de COBRANDO SAS, en los términos y para los fines del poder conferido.  
LGB  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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En el presente asunto sería del caso emitir pronunciamiento frente a la solicitud de 

aclaración del auto que aceptó la reforma de la demanda del 10 de julio de 2023, de no ser 

porque el despacho advierte ciertas irregularidades en el trámite surtido que merecen 

saneamiento en aras de evitar futuras nulidades.  

Así las cosas, en ejercicio del deber legal consagrado en el artículo 132 CGP., el despacho 

procederá a enmendar las falencias advertidas.  

En la providencia del 10 de julio de 2023 se admitió la reforma solicitada por el ejecutante, 

en la que, básicamente se solicitaba incluir como demandados a los señores Karen Yised 
Tovar Casallas, Daniela Rodríguez Mahecha y Edilberto Rodríguez, en calidad de socios de la 
ejecutada, bajo el fundamento que, al ser una sociedad limitada, sus socios respondían 
solidariamente.  

Pues el despacho al revisar la providencia en mención y en consideración a que los autos  ilegales 
no atan al juez ni a las partes, procederá a dejar sin efectos la providencia del 10 de julio de 2023 
debido a que, contrario a lo manifestado por el ejecutante, la responsabilidad de los socios de 
sociedades limitadas no es solidaria para cualquier tipo de acreencias, pues el artículo 353 del C. 
cio1, establece, por el contrario, que la responsabilidad de los socios es hasta el monto de sus 
aportes, por lo que no responden con su propio pecunio. Solo frente a algunas excepciones como 
en los casos de deudas fiscales o laborales pueden llegar a responder con su capital, pero son 
excepciones a la regla general de su responsabilidad limitada.  

Así mismo, la acción cambiaria tiene sus propias reglas de solidaridad art. 825 y ss., que responden 
a los principios de los títulos valores de legitimación, literalidad, autonomía e incorporación 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efectos el auto proferido por este despacho el 10 de julio de 2023 

mediante el cual se aceptó la reforma de la demanda solicitada por el ejecutante. 

SEGUNDO: Por sustracción de materia no hay lugar a pronunciamiento sobre la solicitud de 

aclaración y la ampliación de medidas cautelares. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Artículo 353. Responsabilidad de los socios en la sociedad de responsabilidad limitadaEn las compañías 

de responsabilidad limitada los socios responderán hasta el monto de sus aportes. 
En los estatutos podrá estipularse para todos o algunos de los socios una mayor responsabilidad o prestaciones 

accesorias o garantías suplementarias, expresándose su naturaleza, cuantía, duración y modalidades. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, el despacho dispone: 
 

Aceptar la renuncia al poder conferido al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se tiene por notificado al señor Salvatore Di Giovanna Mazzone, conforme a lo 
normado por la Ley 2213 de 2022 (archivo #14 fl 3), quien vencido el término no contestó 
la demanda ni propuso excepciones. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de tener como correo electrónico para 
notificación de la demandada ADISTECH GROUP SAS, debe tener en cuenta el 
apoderado que al tratarse de una entidad comercial la dirección de notificación deberá 
ser la registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

 
LGB 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora PAOLA ALEXANDRA 

ANGARITA PARDO, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la 
señora Sandra Liliana Granados Casas, identificada con C.C. 52551802, con correo 
electrónico granadoscasassandraliliana@gmail.com, quien figura en la lista elaborada por 
la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012.  
 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
tramite. 
 
De los procesos remitidos para ser integrados al presente tramite, ténganse en 
cuenta en el momento procesal correspondiente. 
  

 
LGB   
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por la CENTRO 

DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA, con la constancia proferida por la Conciliadora allí designada, de 

haber fracasado el procedimiento de “negociación de deudas” promovido por la 

deudora persona natural no comerciante Juan David Vélez Cardona C.C. No. 

1.112.776.035 y siguiendo lo ordenado tanto en el numeral 1° como en el Parágrafo 

del artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

   

   

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 

comerciante Juan David Vélez Cardona, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.112.776.035. 

   

SEGUNDO: Designar como liquidador al señor LUIS CARLOS ESPITIA MELO, 

identificado con C.C. 1026259060, quien figura en la lista de liquidadores elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse.  

   

Comuníqueseles mediante telegrama la designación, para que ejerza el cargo el 

primero que, en el término de cinco días, concurra a aceptarlo.  

   

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda Corriente   

   

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:  

   

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 

los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 

elaborada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE 

COMPOSICION FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y al cónyuge o compañera 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 

procedimiento.  
   

b. Por secretaría publíquese en el registro nacional de personas emplazadas 

un aviso, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 
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hagan parte en este procedimiento, lo anterior conforme lo estipulado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 564CGP. 

   

a. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 
designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por 

el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” ante el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA y teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de 

inmuebles, lo ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código 

General del Proceso.  
   

b. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y 

con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 

liquidación patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de gastos, 

administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de bienes 

perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 

36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.   
  

  

   

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del 

traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos.   

   

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.  

   

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE CRÉDITO 

CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente procedimiento 

liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General del 

Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que una copia de la relación 

de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el trámite de negociación de 

deudas en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE 

COMPOSICION FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA de Bogotá y que se acompañaron al 

inicio de este procedimiento. Ofíciese.  

   

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor Víctor Hugo Rodríguez Muñoz, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.244.622 de la prohibición de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre 

los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de acuerdo 

con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código General del 

Proceso.  
LGB  



     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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RADICADO:  1100140030392023–01399-00 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: José Fermín Buitrago Rodríguez 

DEMANDADO: Abraham Castro García y Gloria Antonia Lizarazo de Castro. 

 
Se encuentra el expediente del proceso de Prescripción adquisitiva de dominio-

Pertenencia indicado en la referencia, para resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada judicial de José Fermín Buitrago Rodríguez, contra el 

auto del 27 de septiembre de 2023, que dispuso rechazar la demanda como quiera 

que no se subsanó en la forma dispuesta en el auto que inadmitió la misma. 

 
Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 27 de septiembre de 2023, se centran lo siguiente:  

 

“El día 14 de junio de 2023 se remitió, a través de correo electrónico, la 

siguiente solicitud: En atención al auto que inadmitió la demanda, 

amablemente informo que el día de hoy estuve en Catastro Distrital, con el 

objeto de obtener una copia de la certificación catastral vigente del inmueble 

objeto del litigio. No obstante, no me han dejado entrar a la tienda catastral, 

aduciendo dos cosas: 1. Que el certificado catastral para terceros ya no sirve 

para estos trámites porque en él no se ve reflejado el avalúo catastral. 

Además de que se debe solicitar cita previa. 2. Que el certificado catastral lo 

debe solicitar el juzgado a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial, Bogotá - Cundinamarca. En atención al convenio celebrado por 

Catastro Distrital con el Consejo Superior de la Judicatura en el año 2019. 

Adjunto comprobante de mi compareciente a Catastro Distrital. Por favor, 

sírvase oficiar en los términos descritos, para los fines pertinentes. 

De allí que resulta contrario a Derecho el auto de fecha 27 de septiembre de 

2023, pues se persiste en la exigencia de adjuntar un documento que no es 

posible obtener. Aunado, no se indica razón alguna por la cual mi solicitud 

procesal (la de oficiar) es improcedente o por qué lo que me dijeron en 

Catastro Distrital no es cierto.” 

 
Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 318 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”. 

 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

parte demandante, mantendrá la providencia del 27 de septiembre de 2023, 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos. 
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El artículo 26 numeral 3 del CODIGO GENERAL del PROCESO, señala: 

 
“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación. 

 
2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo catastral del 
inmueble en poder del demandante. 

 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 
que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 
(Subrayado fuera del texto) 

 
4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del 
avalúo catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes 
objeto de la partición o venta. 

 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de 
los inmuebles será el avalúo catastral. 

 
6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por 
el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 
Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor 
de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la 
cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles 
será el avalúo catastral. 

 
7. En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente.”. 

 
 
Así las cosas, es evidente que la norma traída a colación es regla general para 

comprender la situación particular propuesta en el recurso de reposición 

interpuesto. 

 
Es de anotar, que para este despacho se hace imperativo determinar la cuantía del 

proceso habida cuenta de determinar si le asiste competencia para el trámite o si por 

el contrario debe presentarse la demanda ante otro despacho judicial. 

 
Para el tipo de proceso, la manera idónea de determinar la cuantía es con el certificado 

catastral del inmueble a usucapir, pues en este sentido lo ha dispuesto la norma. Así 

las cosas, se requirió a la parte actora aportar tal certificado, informando este su 

imposibilidad en el trámite. Pese a lo anterior, revisada la documental allegada en la 

subsanación de la demanda se tiene que La Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, informó que debido a que el solicitante no ostenta una calidad de 

propietario del inmueble es necesario que “para que la entidad actúe de oficio por 

requerimiento de la autoridad judicial es necesario que se aporten copia de los títulos 

debidamente registrados en el folio de matrícula del predio de interés en donde se 

identifique el área y linderos del predio matriz, así como los predios segregados si 

existieren.” Del mismo modo, le indican “que la respuesta a la certificación de cabida 

y linderos está sujeta a la dispuesto en la Resolución Conjunta 1101 de 2020 del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 11344 de 2020 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro y esta será remitida directamente al Juzgado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 073 de 2020 de la UAECD.” 

 

Con la respuesta emitida por Catastro Distrital esta dependencia deduce que debe 
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realizar los trámites requeridos por dicha entidad los cuales no demostró que 

hubiese adelantado. Por último, se resalta que, con la documental aportada en el 

libelo demandatorio, no encontró este despacho forma de determinar el valor de la 

pretensión y por ello dispuso rechazar la demanda, como quiera que no existe ni 

siquiera valor aproximado que de luces a este despacho para proceder con el trámite. 

 
Ahora bien, del recurso de apelación será concedido conforme a lo normado en el 

artículo 321 numeral 1 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 

 

RESUELVE: 

 
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 27 de septiembre de 2023, por las 

razones en precedencia. 

 
Segundo: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria por 

el apoderado de la entidad Demandada. 

 

Tercero: Se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial-Reparto para su 

correspondiente distribución entre los señores Jueces Civiles del Circuito de la 

Ciudad, previo las constancias que sean del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación, requiérase a la apoderada del 
Banco interesado para que aporte el acta de aprehensión del vehículo en un formato 
legible dado que el documento aportado no carga, aparece de la siguiente manera: 
 

 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por:
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Concédase en el efecto suspensivo y ante el inmediato superior el recurso de 
apelación impetrado por la parte demandante contra el proveído que negó el 
mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2022.  
 
En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá, para lo de su competencia, como abonado. Ofíciese.  
 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00331-00 

 
Atendiendo la documentación aportada que da cuenta de incidente de nulidad por 

indebida notificación a la parte demandada, córrase traslado a la parte actora, por 

el termino de tres (3) días conforme lo indica el artículo 129 del C.G.P. 

 
Una vez vencido el término del traslado, ingresar el proceso al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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SOLICITUD NULIDAD

Aldo Carrillo <aldo.07.carrillo.08@gmail.com>
Lun 25/09/2023 14:45
Para:Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (422 KB)
SOLICITUD NULIDAD.pdf; PODER.pdf;

Señor

JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.                         S.                             D.

 

Ref: Ejecutivo menor cuantía

        De: AECSA S.A.

        Contra: GERMAN EDUARDO RAMIREZ DALLOS

        Rad: 2023-00331-00

        Asunto: Solicitud nulidad

 

 Respetado Señor (a) Juez:

 

Adjunto remito poder y solicitud de nulidad.

 

Agradezco enviar acuse de recibo por este medio.

 

 Atentamente,

 

 

ALDO ENRIQUE CARRILLO DURÁN

T.P. No. 49.728 del C.S.J.
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
formulada por Fanny Ester Castillo Muñoz contra Bayport Colombia S.A. 

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

Se reconoce personería al Doctor ÁLVARO ELISEO AVENDAÑO BORDA, como 

apoderado de la parte demandante. 

 
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023-00647-00  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

LGB  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 24 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 
y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 
constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 105d1db737bdb4e13733e8d4857befe1096d832c446336d8f4f42cff141e0408

Documento generado en 25/01/2024 02:40:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone:  

 

Aceptar la sustitución que efectúa la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ 
SANDOVA, a la abogada YULIETH CAMILA CORREDOR VASQUEZ identificada con 
C.C. 1.075.674.547 y T.P. 370.867, a quien se le reconoce personería jurídica para 
actuar en este trámite en calidad de apoderado de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
LGB  

   

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 21 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    

 
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 22 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 24 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
 

IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 28 de noviembre de 2023. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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Conforme a la solicitud que antecede y según lo dispuesto en el artículo 132 del 

C.G.P., el despacho realiza la revisión del expediente en lo que respecta al  

cumplimiento del emplazamiento conforme al artículo 108 de la misma norma, pues 

según lo relatado en el escrito del Dr. Diego Alejandro García Arciniega apoderado de 

la señora Ana Lucia Barriga Galindo, la parte actora no ha cumplido con lo rodenado 

por esta judicatura en el numeral 2 del auto de fecha 21 de octubre de 2019. 

Si bien es cierto,  en auto de fecha 11 de mayo de 2021 se ordenó dejar sin valor y 

efecto el auto de fecha 14 de octubre de 2020 el cual tuvo por notificados a LUZ 

MARINA BARRIGA DE BLANCO, ANA LUCIA BARRIGA GALINDO, ROSA MARIA 

BARRIGA GALINDO, MARIA ESPERANZA BARRIGA GALINDO, NANCY BARRIGA 

GALINDO, el mismo solo fue frente a la notificacion pues, en el resuelve del auto citado 

principalmente, en su numeral  tercero se tuvo en cuenta que ya fue realizado el 

registro nacional de emplazados, por lo tanto, estamos presente ante una etapa 

procesal surtida y la cual se encuentra cumplida de la siguiente manera  

 

 

Como se dijo anteriormente, nos encontramos ante una etapa procesal cumplida en 

debida forma y de ordenar nuevamente un emplazamiento se estaría retrocediendo 

en el trámite procesal y, por lo tanto, imponiendo cargas no necesarias ya que el fin 

del emplazamiento fue cumplido, pues la norma de la virtualidad establece con 

claridad que los emplazamientos que debían realizarse por el 108 CGP ahora se 

realizan conforme a la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del  

Decreto 806 de 2020. Textualmente dice la norma: 
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“Artículo 10. Emplazamiento Para Notificación Personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” 

Ahora bien, respecto de la solicitud de nombrar curador ad litem, en el presente 

trámite no es necesario tal nombramiento pues dada la naturaleza del procedimiento, 

liquidatorio, el emplazamiento se realiza con fines de publicidad por si algún 

interesado manifiesta interés en la liquidación; no obstante, la comparecencia de 

terceros indeterminados o interesados no es forzosa para efectos de trabar la litis 

como erradamente lo argumenta el apoderado solicitante.  

De otra parte, conforme a la solicitud de aplazamiento de la audiencia de inventarios 

y avalúos se señala la hora de las 09:00 AM del día 08 de febrero de 2024, para 

practicar la diligencia de inventarios y avalúos. 

Agréguese a los autos el inventario y avalúo aportado por el Dr. Feder Bentura 

Perdomo Rodríguez, y póngase a disposición de las partes como quiera que se trata 

de los mismos bienes relacionados en el escrito de demanda y no se aporta algún bien 

nuevo. 

Por último, se reconoce personería a la Dra. Abelardo Paiba Cabanzo identificada con 

C.C. 1.033.738.436 y T.P No. 355.988 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada Nancy Barriga Galindo, Luz Marina Barriga de Blanco, Rosa María Barriga 

Galindo y María Esperanza Barriga Galindo, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

LGB  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. YOLIMA BERMÚDEZ PINTO como 

apoderado judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos conforme al artículo 76 del C.G.P.  

  

LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Juez
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Con fundamento en el artículo 446 del CGP se procede a resolver la objeción a la 
liquidación de crédito formulada por la sociedad demandada Acción Fiduciaria S.A. 
como vocera del Fideicomiso Parqueo Lote Zf 
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En proveído de 18 de junio de 2020, se emitió sentencia anticipada donde se 
ordenó seguir adelante con la ejecución conforme a la orden de apremio 
adiada el 13 de agosto de 2019 (fl.69 archivo #01). 

2. Mediante escrito radicado el 26 de julio de 2023, la sociedad ejecutante 
presentó liquidación del crédito, integrando en ella el valor de cuotas 
ordinarias, intereses sobre cuotas ordinarias, intereses cuota de admón. 
extraordinaria, cuota extra largo plazo-asamblea dic/2013, intereses cuota 
extra largo plazo-Asamblea Dic/2013, Servicio Seguridad Y Prevención 
Bomberos, Intereses Por Servicio Seguridad Y Prevención Bomberos 
proyecto CAPEX, Intereses Capex, Intereses de cuota extra y intereses 
adicionales de cuota extra, de la cual se corrió traslado al ejecutado, según 
lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

3. El extremo demandado descorrió el traslado respectivo y allegó un 
documento que denominó “objeción a la liquidación de crédito”, manifestando 
que los conceptos de “capex”, “intereses capex”, “adicion de cuota extra”, e 
“intereses adicion de cuota extra” no se ajusta a los lineamientos del 
mandamiento de pago y las pretensiones, pues los mismos fueron generados 
posteriormente a la presentación de la demanda y van en contravía de lo 
ordenado en el mandamiento de pago. 

 
II.  CONSIDERACIONES 

 
El numeral 1° del artículo 446 del Código General del Proceso, dispone que una vez 
se encuentre ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 
totalmente favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 
 
De ahí que la liquidación del crédito deba hacerse con observancia del auto que 
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libró mandamiento de pago y la sentencia que lo convalidó, ya que la liquidación del 
crédito dentro de un proceso ejecutivo no es más que una operación aritmética o el 
ajuste formal de un crédito el cual cuantifica capital, intereses concentrados dentro 
del mismo y los cuales deben atribuirse conforme a lo ordenado en el mandamiento 
de pago.  
 
Para el despacho es claro que la parte objetante rechaza la inclusión de los 
conceptos de Capex, intereses Capex, adición de cuota extra, interés de adición de 
cuota extra, pues considera que estos conceptos no fueron incluidos en el 
mandamiento de pago. 
 
Revisada la orden de pago librada el 13 de agosto de 2019, en efecto, en el numeral 
primero, se ordenó exclusivamente el pago de cuotas de administración, no 
obstante, el numeral tercero ordena el pago de las sucesivas cuotas de 
administración que se causen hasta el respectivo pago. 
 

 
 

En tal sentido, considera este despacho fundada parcialmente la objeción 
presentada por el ejecutado, pues frente al concepto relacionado como Capex, e 
Intereses Capex en la liquidación de crédito, no se acredita que tal concepto 
corresponde a una cuota de administración.  
 
Respecto a los demás conceptos reclamados no prospera la objeción pues las 
cuotas ordinarias y extraordinarias posteriores al mandamiento ejecutivo, están 
incluidas en la liquidación de acuerdo a lo ordenado en el numeral 3o del auto del 
13 de agosto de 2019.  
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, y al prosperar parcialmente la objeción de 
la parte ejecutada, se procederá a aprobar la liquidación del crédito en la suma de 
$494.477.401, esto es el resultado obtenido de restarle a la liquidación total 
presentada por el ejecutante por valor de $510.868.841, los $ 13.846.893 por 



conceto de Capex y $ 2.544.547 por sus intereses.  
 
 Por lo anteriormente expuesto el juzgado: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR fundada parcialmente la objeción presentada por la parte 

demandada contra la liquidación de crédito.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, y se 

aprobará una liquidación por la suma de $494.477.401., hasta el 25 de julio de 2023 
conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR a secretaría para que proceda a remitir el presente expediente a los 

Juzgados de ejecución, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5o de la 
sentencia del 18 de junio de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva formulada por OLINDA CRUZ ROMERO y JOSÉ 
JOAQUÍN GUARNIZO contra HEREDEROS INDETERMINADOS de 
ALFREDO LUIS GUERRERO ESTRADA y terceros indeterminados que se crean 
con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión. 

 
SEGUNDO. Tramítese conforme a lo previsto en la ley 1561 de 2012 y en lo no 
previsto prestar el trámite del proceso verbal (Libro Tercero, Sección Primera, Título 
I, del Código General del Proceso), teniendo en cuenta las prescripciones 
particulares del artículo 375, ibidem. 

 
TERCERO. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8o de la Ley 
2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone 
de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo establecido 
en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 
fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
CUARTO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se ordena el 
emplazamiento de los demandados terceros indeterminados que se crean con 
derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión, en los términos del 
artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de 
matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta tramitación, 
esto es, el No. 50S 40340634. Ofíciese por secretaría a la ORIP correspondiente. 

 
SEXTO. Ordenar a la parte demandante instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener 
los siguientes datos: a) La denominación de este Despacho; b) El nombre del 
demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento 
de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar 
escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de ancho. 

 

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ella, debiéndose advertir desde ya que la valla 
deberá permanecer instalada hasta la fecha en la que se lleve a cabo la audiencia 
de instrucción y juzgamiento dentro de este litigio. 

 

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte días. 

 

NOVENO. Se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, 
como apoderado de la parte demandante. 
LGB 
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al profesional CARLOS JAVIER MORENO, 
y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora Sandra Liliana 
Granados Casas, identificada con C.C. 52551802, con correo electrónico 
granadoscasassandraliliana@gmail.com, quien figura en la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012.  
 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
tramite. 
 
De los procesos remitidos para ser integrados al presente tramite, ténganse en 
cuenta en el momento procesal correspondiente. 
  
LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme al cumplimiento allegado por la parte interesada, donde se observa la 
debida publicación de la valla y la cual cumple con lo regulado en el artículo 375 
numeral 7 del C.G.P., se ordena por secretaria inclúyase el contenido de la valla en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Una vez cumplido el término ingrese al despacho para lo correspondiente. 

 
 
LGB 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 272bc0940c94f9d5e33cca4f945f8dba9fb92fb07777ae7dece1a0d790833a15

Documento generado en 25/01/2024 02:40:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

1100140030-39-2021–00175-00 

 
Encontrándose el expediente al despacho, se analiza que esta dependencia ya ha 
realizado 2 requerimientos a Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 
Composición Asemgas L. P., en los cuales solicita información respecto del 
trámite adelantado a la solicitud de INSOLVENCIA – PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE N° 01478, pues en memorial del pasado 22 de febrero de 2022 se 
informó a esta judicatura Constancia de fracaso  con consecutivo No. 00623 ya que 
no se logró la aprobación de la propuesta de pago. Y conforme a esa información se 
suspendió el presente trámite procesal. 
 
Por lo anterior, y previo imponer las sanciones correspondientes el despacho 
dispone: 
 

1. PREVIO a lo pertinente y con base a los mismos, el Despacho REQUIERE a 
Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L. P. 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, informe el 
trámite dado a a la solicitud de INSOLVENCIA – PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE N° 01478. dentro de los TRES (3) días siguientes a la 
notificación del presente auto. 

 
2. Requiérasele para que indique el nombre de la persona encargada de remitir 

la información o el representante legal, así como él número de cédula con el 
cual se identifica, asi como el correo electrónico para notificaciones. De igual 
manera, allegar el certificado de existencia y representación legal con fecha 
con superior a un (1) mes.  
 

3. Por secretaría, notifíquese esta decisión al correo electrónico de notificaciones 
y a la dirección física que se encuentra signada como sede principal en la 
página web de Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 
Asemgas L. P. 

 
1. Por secretaría, dese apertura a un cuaderno incidental. 
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LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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RADICADO 1100140030-39-2021-00179-00 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

DEUDOR: ROGER SMITH PINZÓN ACOSTA 

LIQUIDADORA:  CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA 

 

En el presente asunto sería del caso emitir pronunciamiento frente a los inventarios y 

avalúos presentados por la liquidadora CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA, de no ser porque 

el despacho advierte ciertas irregularidades en el trámite surtido que merecen saneamiento 

en aras de evitar futuras nulidades.  

 

Así las cosas, en ejercico del deber legal consagrado en el artículo 132 CGP., el despacho 

procederá a enmendar las falencias advertidas.  

En primer lugar, al realizar un estudio profundo del expediente encuentra el despacho que 

de la documentación presentada por la liquidadora a folio 36 que da cuenta del 

emplazamiento realizado y la notificación a los acreedores ordenada en auto de apertura 

del 6 de abril de 2021, se echa de menos la notificación del acreedor Banco Scotiabank- 

Colpatria SA.  

En tal sentido, este despacho no podía ordenar correr el traslado del inventario presentado 

por la liquidadora hasta tanto no se acreditara la notificación de la totalidad los acreedores 

en debida forma, tal como lo hizo en auto del 21 de febrero de 2023, de manera errada, 

además por un término que no corresponde a la norma, pues el artículo 567 CGP ordena 

correr traslado por el término de 10 días y no 5 cómo se ordenó.  

Así las cosas, como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, este 

despacho procederá a dejar sin efectos la providencia del 21 de febrero de 2023 y en su 

lugar se ordenará requerir a la liquidadora CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA, para que, en 

un término de 10 días, proceda a aportar el comprobante de envío del aviso de notificación 

del acreedor Banco Scotiabank Colpatria SAS. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efectos el auto proferido por este despacho el 21 de febrero de 

2023 mediante el cual se corrió traslado a los inventarios presentados por la liquidadora. 

SEGUNDO: Requerir a la liquidadora CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA, para que, en un 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


término de 10 días, proceda a aportar el comprobante de envío del aviso de notificación del 

acreedor Banco Scotiabank Colpatria SAS. 

 

TERCERO: Una vez acreditada tal notificación, se procederá a correr traslado por auto de los 

inventarios presentados, por el término de 10 días, tal como lo ordena el artículo 567 CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6d55783c75eb7b705b9043a7e7c6f3cda74c88d2650b720ba0c97078d8f1cb7
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Doctora
DIANA MARCELA OLAYA CELIS
JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D. C.
E.          S.          D.
 
PROCESO:              INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
CONCURSADO:     LEIDY JOHANNA PABÓN AGUIRRE
RADICADO:            11001 40 03 039 2021 – 00444 00
ASUNTO:                 CUMPLIMIENTO ÓRDENES EN AUDIENCIA DEL 5 DE JULIO DE

2023 PRESENTACIÓN DEL INVENTARIO VALORADO DE ACTIVOS
Y DE PASIVOS DEL DEUDOR

 
RENÉ ALEJANDRO GUTIÉRREZ PÉREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi
calidad de Liquidador designado dentro del proceso de la referencia, atentamente y en
cumplimiento de lo ordenado por su Despacho en Auto del 22 de febrero del año 2022, hago
presentación del inventario valorado de los activos de la deudora y de los pasivos,
debidamente actualizados al mes de julio de 2023, según lo ordenado por la Señora Juez en la
audiencia del 5 de julio de 2023.
 
1-           ACTIVOS: Tomado de la información obtenida en el escrito de presentación de la
solicitud de insolvencia por la apoderada de la deudora y actualizado, es el siguiente:
 

AVALÚO VEHÍCULO TAXI SERVICIO PÚBLICO
PLACAS TSO 023 MARCA FIAT MODELO 2013

Valor Avalúo Año de Vigencia 2023 Art.
444 C.G.P. numeral 5 $15.470.000

Valor Cupo (en Bogotá) empresa
Supertaxi S.A. $100.000.000

TOTAL, AVALÚO VEHÍCULO $115.470.000
Valor propiedad LEIDY JOHANNA

PABÓN AGUIRRE (50%) $57.735.000

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 numeral 4° del C. G. del P., el inventario
valorado de los bienes del deudor, que corresponde al bien mueble (automotor) antes descrito



(cuota del 50%), asciende a la suma de cincuenta y siete millones setecientos treinta y
cinco mil pesos ($57.735.000).
 
Bienes que no forman parte del inventario liquidable
 
No forma parte del inventario, dentro del proceso de liquidación judicial, el Apartamento 6027
de la Torre 8 del Conjunto Residencial Conjunto Kala – Ciudad Verde, ubicado en la Carrera 38
No. 10A-206, del municipio de Soacha - Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 051–205392 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha –
Cundinamarca, por estar afectado con la constitución de Patrimonio de Familia (Art. 21 Ley 70
de 1931); se adjunta certificado de tradición.
 

AVALÚO INMUEBLE
Valor Avalúo Catastral Año de Vigencia
2023 Art. 444 C.G.P. numeral 4 $  83.478.000

incremento 50% $  41.739.000
TOTAL AVALÚO INMUEBLE $125.217.000

 
Adjunto con el presente memorial, los siguientes documentos:
 
·                Certificado de tradición del inmueble, expedido el 20 de septiembre de 2021 por la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro.
·                Certificado de impuesto predial unificado del inmueble año 2023.
·                Certificado de impuesto de vehículos automotores de año 2023.
·                Valor vehículo publicación especializada de FASECOLDA.
 
2-            PASIVOS: Tomados de los reconocidos en el trámite de negociación de deudas de la

concursada.
 



 
 
Del señor Juez, Atentamente,
 
 
 
RENE ALEJANDRO GUTIERREZ PEREZ
Liquidador designado por Lagel Consultores SAS
Cra 8ª 152ª 06 AP 102
3108832627
 
RENE ALEJANDRO GUTIERREZ PEREZ
Liquidador designado por Lagel Consultores SAS
Cra 8ª 152ª 06 AP 102
3108832627
inverlat@gmail.com
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LEIDY YOHANNA PABÓN AGUIRRE 
EN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL C.C. 1.104.216.258 

 
 
Doctor 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D. C.                                                                      

E.          S.          D. 

 

 
PROCESO:   INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  

CONCURSADO:  LEIDY JOHANNA PABÓN AGUIRRE 

RADICADO: 11001 40 03 039 2021 – 00444 00 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO ÓRDENES EN AUDIENCIA DEL 
5 DE JULIO DE 2023 PRESENTACIÓN DEL 
INVENTARIO VALORADO DE ACTIVOS Y DE 
PASIVOS DEL DEUDOR 

 

RENÉ ALEJANDRO GUTIÉRREZ PÉREZ, identificado como aparece al 
pie de mi firma, en mi calidad de Liquidador designado dentro del proceso 
de la referencia, atentamente y en cumplimiento de lo ordenado por su 
Despacho en Auto del 22 de febrero del año 2022, hago presentación del 
inventario valorado de los activos de la deudora y de los pasivos, 
debidamente actualizados al mes de julio de 2023, según lo ordenado por 
la Señora Juez en la audiencia del 5 de julio de 2023. 
 
1- ACTIVOS: Tomado de la información obtenida en el escrito de 
presentación de la solicitud de insolvencia por la apoderada de la deudora 
y actualizado, es el siguiente: 
 

AVALÚO VEHÍCULO TAXI SERVICIO PÚBLICO 
 PLACAS TSO 023 MARCA FIAT MODELO 2013 

Valor Avalúo Año de Vigencia 2023 Art. 
444 C.G.P. numeral 5 

$15.470.000 

Valor Cupo (en Bogotá) empresa 
Supertaxi S.A.   

$100.000.000 

TOTAL, AVALÚO VEHÍCULO $115.470.000 
Valor propiedad LEIDY JOHANNA 

PABÓN AGUIRRE (50%) 
$57.735.000 

 



LEIDY YOHANNA PABÓN AGUIRRE 
EN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL C.C. 1.104.216.258 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 numeral 4° del C. G. del 

P., el inventario valorado de los bienes del deudor, que corresponde al bien 

mueble (automotor) antes descrito (cuota del 50%), asciende a la suma de 

cincuenta y siete millones setecientos treinta y cinco mil pesos 

($57.735.000).  

 

Bienes que no forman parte del inventario liquidable 

 
No forma parte del inventario, dentro del proceso de liquidación judicial, el 

Apartamento 6027 de la Torre 8 del Conjunto Residencial Conjunto Kala – 

Ciudad Verde, ubicado en la Carrera 38 No. 10A-206, del municipio de 

Soacha - Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051–205392 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha – Cundinamarca, por estar afectado con la constitución de 

Patrimonio de Familia (Art. 21 Ley 70 de 1931); se adjunta certificado de 

tradición.  

 

AVALÚO INMUEBLE 

Valor Avalúo Catastral Año de Vigencia 
2023 Art. 444 C.G.P. numeral 4 

$  83.478.000 

incremento 50% $  41.739.000 

TOTAL AVALÚO INMUEBLE $125.217.000 

 

Adjunto con el presente memorial, los siguientes documentos: 

 
 Certificado de tradición del inmueble, expedido el 20 de septiembre de 

2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – 

Zona Centro.  

 Certificado de impuesto predial unificado del inmueble año 2023. 

 Certificado de impuesto de vehículos automotores de año 2023. 

 Valor vehículo publicación especializada de FASECOLDA.  

 
2- PASIVOS: Tomados de los reconocidos en el trámite de negociación 

de deudas de la concursada.  



LEIDY YOHANNA PABÓN AGUIRRE 
EN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL C.C. 1.104.216.258 

 
 

 
 
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

RENÉ ALEJANDRO GUTIÉRREZ PÉREZ 
C.C. 79.348.738 
 
 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2021-00444-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho y previo resolver lo que en derecho 
corresponda, se advierte que a pesar de que por secretaría se corrió traslado de 
los avalúos presentados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 567 del 
C.G.P., el traslado de los inventarios y avalúos debe hacerse por auto. 
 
En consecuencia, en cumplimiento a lo dispuesto por la norma previamente 
citada, se corre traslado de los inventarios y avalúos actualizados que obran a 
folios 58 y 59, por el término de 10 días.  
 
Una vez vencido el término, por secretaría procédase a correr traslado por el 
término de 5 días de las objeciones y observaciones presentadas frente a los 
inventarios y avalúos, tal como lo dispone el artículo 567 del C.G.P.  
  
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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OBSERVACIONES (OBJECION) AL INVENTARIO VALORADO DE BIENES-LEIDY PABON-25-08-2023.pdf;

Cordial saludo

Señor
 
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.                            
 
 
Clase de Proceso:   Liquidación Patrimonial Persona Natural No Comerciante         

Demandados:          Lady Yohanna Pabon Aguirre          

Radicado:                2021-00444
 
Asunto:                    Observaciones (Objeción) Al Inventario Valorado De Bienes Del Deudor                 
 
 
Nombre de la Profesional del Derecho:  Catalina Rodriguez Arango
 
Parte a la que representó:                       Banco Caja Social S.A.                 
                    
Celular:                                                    3108194104
 
Teléfono Fijo:                                           8418898
 
Correo electrónico Habilitado:                 catalinarodriguez@rodriguezarango.com

mailto:catalinarodriguez@rodriguezarango.com


 

 
Carrera 14 # 93-40 Oficina 403. Bogotá 

Tel:  + 57 60 1 841 8898. Cel: + 57 312 593 8346 / 310 819 4104 
Correo electrónico: catalinarodriguez@rodriguezarango.com, gerencia@rodriguezarango.com 

 

Señor   

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

E. S. D.   

REFERENCIA. PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  
NO COMERCIANTE DE LEIDY YOHANNA PABON AGUIRRE C.C. No.  
1.014.126.258.   

RAD. 2021-00784   

ASUNTO: OBSERVACIONES (OBJECIÓN) AL INVENTARIO VALORADO DE 
BIENES  DEL DEUDOR.   

CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, domiciliada en la ciudad de Bogotá, mayor de edad 
e identificada como aparece junto a mi firma, obrando en mi calidad de apoderada judicial 
del BANCO CAJA SOCIAL S.A., estando dentro del término de ley, de conformidad con el 
traslado del veintitrés (23) de agosto de 2023, presento observaciones (objeción) al 
inventario valorado de bienes, bajo las siguientes observaciones:  

RESPECTO AL ACAPITE 1.- ACTIVOS 

Dentro de la actualización del inventario valorado de bienes, se excluye del inventario 
liquidable el inmueble identificado con el FMI No. 051-205392, ubicado en la Carrera 38 
No. 10 A – 206, Apto. 6027, Torre8, de Soacha Cundinamarca y se presenta el avalúo 
catastral sobre la totalidad (100%) de inmueble: 
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Sobre el particular, al efectuar el estudio del avalío del inmueble se avizora que no se 
presenta en los términos del Núm. 4º del art. 565 del C. G. del P. que establece: 

 “La integración de la masa de los activos del deudor, que se conformará por los bienes 
y derechos de los cuales el deudor sea titular al momento de la apertura de la liquidación 
patrimonial. 
 
No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes propios 
de su cónyuge o compañero permanente, no aquellos sobre los cuales haya 
constituido patrimonio de familia inembargable, los que se hubieren afectado a 
vivienda familiar, así como aquellos que tengan la condición de inembargables. 
(Negrillas y subrayado fuera del texto). 
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De acuerdo con el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el FMI 
No. 051-205392 el bien es propiedad de LEIDY YOHANNA PABON AGUIRRE y JORGE 
IVAN PINZON MACIAS, esto es que la Sra. PABON AGUIERRE siendo propietaria del 50% 
del inmueble, es en dicho equivalente que deberá presentarse el avaluó del bien que no 
forma parte del inventario liquidable de la masa general de acreedores. 

 

Entonces, el avalúo del bien es como se muestra: 

AVALUO INMUEBLE 

Avalúo Inmueble 50% 
Propiedad LEIDY 
YOHANNA PABON $ 41.739.000,00 

INCREMENTO 50 % $ 20.869.500,00 
TOTAL AVALUO 50% $ 62.608.500,00 

 

En continuidad a lo anterior, obedece también, que, el inmueble identificado con la 
matrícula No. 051-205392 al tenor de las normas especiales del Proceso de liquidación 
Judicial, si bien no forma parte de la masa general de acreedores (inventario liquidable), 
este no se excluye su adjudicación en favor del acreedor hipotecario como en efecto lo 
solicita el BANCO CAJA SOCIAL S.A., bajo los fundamentos normativos que se siguen: 

a) El inmueble data de estar Gravado con Hipoteca Abierta Sin Límite de Cuantía de  
Primer Grado constituida mediante la Escritura Pública No. 3026 del 26 de abril de  
2017 de la Notaria 38 del Círculo de Bogotá, otorgada por JOSE IVAN PINZON 
MACIAS, C.C. No. 1.014.182.867 y LEIDY YOHANNA PABON AGUIRRE C.C. No. 
1.014.216.258  a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., registrada el 25 de Mayo de 
2017 en el folio de matrícula número 051-205392 de la  Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca:  
 
  

 

 

b) El inmueble tiene Constitución a Patrimonio de Familia a través de Escritura Pública  
No. 3026 del 26 de abril de  2017 de la Notaria 38 del Círculo de Bogotá, registrada  
el registrada el 25 de Mayo de 2017 en el folio de matrícula número 051-205392 de 
la  Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca, 
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instrumento que  señala:   
 

CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA IMENBARGABLE 

Compareció nuevamente los compradores JORGE IVAN PINZON MACIAS y LEIDY 
YOHANNA PABON AGUIRRE, de la(s) condición(es) civil(es) e identificación(es) 
indicada al inicio de esta escritura y manifiesta(n) que, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo sesenta (60) de la ley novena (9a.)  de mil novecientos ochenta y 
nueve (1989) modificado por le articulo treinta y ocho (38) de la ley tercero (3a.) 
de mil novecientos noventa y uno (1991), constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su ubicación, cabida y linderos en 
el primer acto de la presente escritura pública, a favor suyo, de su conyuge o 
compañero(a) permanente y de su(s) hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que 
llegare a tener, el que se regirá para todos los efectos legales por la citada norma. 

No obstante ser patrimonio de familia inembargable, este sólo podrá ser perseguido 
judicialmente por BANCO CAJA SOCIAL S.A. quien financia la adquisición del 
inmueble vendido mediante el presente contrato. 

 

 

De ello que debe tenerse en cuenta en el inventario lo consignado en el artículo 40 y 42 
del  Decreto 2677 de 2012, que reza:   
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“Articulo 40. Exclusión de la masa: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 565 numeral 4 del 
Código  General del Proceso, los bienes que se hubiesen constituido como patrimonio de familia 
inembargable  o que se hubiesen afectado a vivienda familiar están excluidos de a masa de la 
liquidación, sin  perjuicio de los derechos que los artículos 60 de la Ley 9 de 1989, 38 de la Ley 3 de 
1991, 7 de la Ley  258 de 1996 y 22 de la Ley 546 de 1999 que le atribuyen a los titulares de los 
siguientes  créditos:   

1. Los que estuvieren garantizados con hipoteca constituida con anterioridad al registro de la 
afectación  a vivienda familiar del bien.   

2. Los préstamos que se hubieren otorgado para la adquisición, construcción, mejora o 
subdivisión de  la vivienda constituida como patrimonio de familia inembargable. 
(Subrayado y negrilla fuera del texto)   

Art. 42. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 467 numeral 4 del Código General del Proceso, el  
valor de la adjudicación del bien constituido como patrimonio de familia inembargable o afectado a  
vivienda familiar será equivalente al noventa por ciento (90%) del valor del avalúo…El acreedor podrá  
optar por la adjudicación del bien…   

En la audiencia de adjudicación, antes de escuchar las alegaciones de las partes sobre el proyecto  
presentado por el liquidador, el Juez … adjudicará el inmueble al acreedor garantizado.  

Realizada la adjudicación del bien al acreedor garantizado, el juez oirá las alegaciones de las partes  
sobre el proyecto de adjudicación presentado por el liquidador y proferirá providencia de adjudicación,  
en los términos del artículo 570 del Código General del Proceso.  

Parágrafo. … el acreedor garantizado podrá solicitar que se le adjudique el bien constituido como  
patrimonio de familia inembargable o afectado a vivienda familiar en común y proindiviso. El Juez  
autorizará dicha solicitud en la audiencia de adjudicación cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

2. La adjudicación respete el orden legal de prelación de créditos y la igualdad entre los acreedores  
pertenecientes a cada una de las clases y grados.  

3. Existan bienes suficientes en la masa de la liquidación para poder satisfacer las obligaciones  
pertenecientes a clases y grados superiores a las de los demás acreedores beneficiarios de la  
adjudicación.  

4. Existan bienes suficientes en la masa de la liquidación para satisfacer las obligaciones 
pertenecientes a la misma clase y grado en la misma proporción y condiciones que los demás 
acreedores beneficiarios  de la adjudicación.  

5. La adjudicación no vulnere la Constitución ni la ley.”  

Igualmente en el ejercicio de los derechos que le asisten al acreedor hipotecario  para 
reclamar la obligación al deudor, el art. 60 de la Ley 9 de 1989, modificado por el art.  38 
de la Ley 3 de 1991, que enseña:   

Art. 60. “En las ventas de viviendas de interés social que hagan entidades públicas de cualquier nivel  
administrativo y entidades de carácter privado, los compradores deberán constituir, sin sujeción a las  
formalidades de procedimiento y cuantías que se prescriben en el capítulo I de la Ley 70 de 1931, 
sobre  lo que compran, patrimonios de familia no embargables, en el acto de compra, por medio de 
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la escritura  que la perfeccione en la forma y condiciones establecidas en los artículos 2, 4 y 5 de la 
Ley 91 de 1936.   

Modificado por el art. 38, Ley 3° de 1991. El patrimonio de familia es embargable únicamente 
por  la entidad que financie la construcción, mejora o subdivisión de la 
vivienda.”(Subrayado y negrilla fuera del texto)   

Además de lo anterior, el numeral 11º del art. 594 del C. G. del P., en concordancia con lo  
dispuesto en el inciso segundo del numeral 4º del art. 565 ibidem, iteran el carácter de  
inembargabilidad del bien y por tanto su imposibilidad de liquidación y adjudicación a los  
acreedores distintos al garantizado con gravamen hipotecario, este último, único habilitado  
por la Ley para invocar su adjudicación.   

Así, no admite discusión que aunque el inmueble tenga constitución de patrimonio de 
familia y que no obstante derivarse que este no ingresa dentro de la masa de la liquidación 
general de acreedores, por en virtud de la Ley está excluido el acreedor con garantía real 
se encuentra autorizado para invoca su adjudicación.  

En este orden, el BANCO CAJA SOCIAL S.A., como acreedor con garantía real, facultado 
para optar por ejercer ante la autoridad competente las acciones reales  que las aludidas 
normas consagran, respetuosamente solicito:   

a) Se ordene al liquidador ajustar el bien inmueble que no forma parte del inventario 
liquidable general de acreedores en el equivalente de la proporción de que es 
propietaria la concursada. 
 

b) Se ordene al liquidador incorporar en el acápite del bien inmueble que no forma 
parte del inventario liquidable las prerrogativas que anteceden en favor del 
acreedor hipotecario. 
 

PRUEBAS 

Sírvase tener como pruebas: 

1. El Pagaré No. 132209009542. 
2. La Escritura Pública No. 3026 del 26 de abril de 2017 de la Notaria 38 del Círculo de 

Bogotá. 
3. El certificado de tradición y libertad del inmueble. 
4. El estado de cuenta de la obligación. 
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Para los efectos de Ley, el presente escrito se remite con copia al liquidador en el correo 
electrónico renegutierrez.lagel@gmail.com  

   

 

Del señor Juez, atentamente,   
 
 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO   
C.C. 51.878.880 de Bogotá   
T.P. 81.526 C. S. J.   
catalinarodriguez@rodriguezarango.com   
Elab. DMN 

  
 



















































































































































             

 

 

 

 

 

 

 
NIT  860007335-4 

 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 

Que el (la) señor(a) JORGE IVAN PINZON MACIAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1014182867, en calidad de deudor Principal y como deudor(es) solidario(s) el (la) señor(a) LEIDY 
JOHANA PABON AGUIRRE, identificado(a) con cédula  de ciudadanía 1014216258, poseen con 
esta entidad la obligación vivienda 0132209009542, la cual se encuentra con los siguientes 
saldos al 23  de octubre  de 2020. 

 

 

 

 

 
 
 
 
La presente certificación se expide  en Bogotá, D.C., el día 04 de noviembre de 2020 

 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 

 
JUDY GARCIA CARO 
Supervisora Procesos Especiales 
Gerencia de Cartera Operativa 
 

Saldo a Capital $ 39,040,127.93 

Saldo Intereses Corrientes $ 1,591,885.16 

Saldo Intereses de Mora $ 8,365.81 

Seguro de Vida $ 80,252.00 

Seguro de Incendio $ 36,141.00 

Seguro de Terremoto $ 32,493.00 

TOTAL $ 40,789,264.90 
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Respecto del requerimiento realizado el pasado 17 de agosto de 2023, archivo #54 

entiéndase cumplido el mismo conforme a la respuesta allegada por la 
Superintendencia de Notariado y Registro archivo #68. 
 
Ahora bien, visto que el contenido de las fotografías de la valla archivo #29 no ha sido 

incluido en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, se requiere a la 

secretaría para que realice la respectiva publicación y controle el término de que trata 

el artículo 375 numeral 7 parágrafo 4.  

 
Una vez cumplida tal formalidad, ingrésese el proceso al despacho para convalidar la 
actuación surtida. 
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme al escrito presentado por la parte interesada, por secretaria remítase copia 
del expediente vía correo electrónico a la abogada Sandra Milena Parra Parra a fin 
de que conozca la dirección de notificación informada por el empleador del citado al 
presente proceso. 
 
No obstante, lo anterior, se deja presente a la abogada que pudo conocer del presente 
comunicado haciendo la debida solicitud al correo electrónico del despacho.  
 
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene por contestada en 

oportunidad la demanda de reconvención. Así mismo, se deja constancia que la parte 
demandada en reconvención presentó excepciones de mérito. 
 
Frente a las excepciones de mérito, estese a lo dispuesto en auto de esta misma 
fecha.   
 
 
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Del escrito de las excepciones de mérito presentado en oportunidad por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA (cuaderno #03 llamamiento en garantía, archivo 08) 
así como de las excepciones de mérito presentadas por la demandada en 
reconvención córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días, en la 
forma indicada en el artículo 110 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 
370 ibídem. 
 
 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a la solicitud que antecede (archivo 06) se requiere a secretaria a fin de que 
corrija o realice un informe respecto de la anotación realizada en el estado No. 77, 
toda vez que en el auto de fecha 18 de agosto de 2023 se requirió a OBB 
SOLUCIONES ESTRUCTURALES S.A.S. quien fue el que realizo el llamamiento en 
garantía. 
 
Anudado a lo anterior, se tiene por notificado en debida forma a la sociedad 
demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA (conducta concluyente conforme a la 

contestación aportada en archivo #08), quien dentro del término legal dio contestación a la 
demanda y propuso excepciones.  
LGB 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a la solicitud que antecede (archivo 06) se requiere a secretaria a fin de que 
corrija o realice un informe respecto de la anotación realizada en el estado No. 77, 
toda vez que en el auto de fecha 18 de agosto de 2023 se requirió a OBB 
SOLUCIONES ESTRUCTURALES S.A.S. quien fue el que realizo el llamamiento en 
garantía. 
 
Anudado a lo anterior, se tiene por notificado en debida forma a la sociedad 
demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA (conducta concluyente conforme a la 

contestación aportada en archivo #08), quien dentro del término legal dio contestación a la 
demanda y propuso excepciones.  
LGB 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 22 de 
septiembre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las 
actuaciones, queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para 
el presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de 
los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 
LGB 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 22 de 

septiembre de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las 

actuaciones, queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad 

con lo previsto en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para 

el presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  
LGB 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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